
Se deja constancia que a partir de la fecha 10 de Diciembre de 2025 se publica la citación a
la Entrevista Oral (conforme artículo 20º del Decreto Nº 659/24 y artículo 20º inc. b) de la
Resolución Nº 1223/24), a los fines del artículo 28º del Decreto Nº 659/24 y Art. 28 de la
Resolución Nº 1223/24 del Ministro de Justicia y Seguridad.

                                          Fdo. Dr. Carlos María Montenegro
Director Provincial 

Consejo de la Magistratura

CONCURSO:  Jueces  de  Primera  Instancia  de  Distrito  de  Familia  -
Circunscripciones Judiciales Nº 1; Nº 2 y Nº 4.

El Presidente del Consejo de la Magistratura   informa que en el  marco del concurso para

cubrir  los  cargos  de: Jueces  de  Primera  Instancia  de  Distrito  de  Familia  -

Circunscripciones  Judiciales  Nº  1;  N°2  y  Nº  4. las  Entrevistas  Orales  y  Públicas  se

celebrarán el día y horarios que se detallan en la ciudad de Rosario en la Sede de Gobierno

de la Ciudad de Rosario, edificio  “La Torre”,  Ingreso por Calle Moreno. 

                                                 Postulantes Convocados

Nº Nombre y Apellido Día Hora

1 ANDRES JULIAN, Hernán 15/12/2025 09.00 hs.

2 BELAVI, Natalia Silvana 15/12/2025 09.20 hs.

3 BENDER, Gisela Belén 15/12/2025 09.40 hs.

4 BENSEGUES, Lidia Fernanda 15/12/2025 10.00 hs.

5 BRUSA, Antonela Carla (*) 15/12/2025 10.20 hs.

6 CAMPÁ, María Noel 15/12/2025 10.40 hs.

7 CANSINO, Alejo Tomas 15/12/2025 11.00 hs.

8 DALLA FONTANA, Antonio Nicolás 15/12/2025 11.20 hs.

9 ECHEVARRIA BLOCK, Luis Tomás 15/12/2025 11.40 hs.

10 FANTONI, Martín Andrés 15/12/2025 12.00 hs.

11 FAVRO, Lara Belén 15/12/2025 12.20 hs.

12 LOPEZ, Noemí Dorotea (*) 15/12/2025 12.40 hs.

13 MANASSERO, Ana Clara 15/12/2025 13.00 hs.

14 MORENO, José Luis 15/12/2025 13.20 hs.

15 MUNIAGURRIA, Celina 15/12/2025 13.40 hs.

16 NAVEIRA, María Cecilia 15/12/2025 14:00 hs.

17 OBLAN, Cristian Antonio 15/12/2025 14:20 hs.

18 PANGIA, Carolina Andrea 15/12/2025 14:40 hs.

DECRETO 659/24: 
“ARTÍCULO 21° -  Inasistencias.  La inasistencia de alguno de los  postulantes  a la  prueba de oposición,  al  examen
psicotécnico o a la entrevista oral y pública, implicará, a partir de su verificación, la exclusión automática e irrecurrible
del concurso.”



19 PEDRAZA, Marco 15/12/2025 15:00 hs.

20 ROLDAN, Mariano Darío 15/12/2025 15:20 hs.

21 SOSA FANONI, Fabiana Gisela (*) 15/12/2025 15:40 hs.

(*) Postulantes convocados en carácter condicional hasta la Resolución definitiva por parte del
Poder Ejecutivo del Recurso incoado. 

Deberán concurrir, munidos de su DNI, a fin de acreditar su identidad.

Fdo. Dr. Carlos María Montenegro
Director Provincial 

Consejo de la Magistratura

DECRETO 659/24: 
“ARTÍCULO 21° -  Inasistencias.  La inasistencia de alguno de los  postulantes  a la  prueba de oposición,  al  examen
psicotécnico o a la entrevista oral y pública, implicará, a partir de su verificación, la exclusión automática e irrecurrible
del concurso.”


